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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Provisión del puesto de Jefe/a del Área de Desarrollo y Turismo
Sostenible.
 
 
Transcurrido el plazo legalmente establecido para la subsanación de defectos en las solicitudes
presentadas para tomar parte proceso de provisión del puesto de Jefe/a del Area de Desarrollo
y Turismo Sostenible, mediante el procedimiento de libre designación.(B.O.P del 07 de febrero
de 2018).
 
Vista la propuesta de la Dirección del Área de Personal, el Diputado Delegado de dicho Área,
por delegación de la Ilma. Sra. Presidenta:
 

RESUELVE
 

Aprobar la siguiente relación definitiva de aspirantes admitidos/excluidos:
 
Admitidos:
 

Rubio Pardo; José Luis.- DNI 07006972E
García Cerro, Paloma.- DNI 11780761T
Vizcaino Rodríguez María.- DNI 76029999A
Franco Polo, Nuria María.- DNI 07011371M
García Monge de Castro, Manuel.- DNI 28960753G
Rodríguez Gonzalez, Raquel.- DNI 71267598M
Ollero Alvarez, Jesús Lázaro.- DNI 07004937B
 

Excluidos: Motivo de Exclusión:
 

Sánchez Perea, Juan.- DNI 25040873Z No cumple base tercera (Funcionario Escala
Administración General/Especial) Titulación
 

El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe interponer, en el
plazo de dos meses a partir de la recepción de su comunicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con
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carácter potestativo, en los términos comprendidos en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, recurso de reposición ante esta Presidencia, en el plazo de un mes a partir de su
notificación; todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que se estime oportuno.
 

 
Cáceres, 23 de febrero de 2018

Augusto Cordero Ceballos
SECRETARIO
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